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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 - 00311 – 00 

 

Presentada la demanda y reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, este Despacho resuelve: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CONALTRA S.A. y en contra de METACARGA LOGISTIC S.A.S, por las 
siguientes sumas: 

 

 Factura nº 01 160666 

 
1.- Por la suma de $12.850.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 

 
 Factura nº 01 160845 
 

2.- Por la suma de $ 4.750.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 

 
Factura nº 01 160962 
 

3.- Por la suma de $ 2.100.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 
 

Factura nº 01 161125 
 

4.- Por la suma de $8.500.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 
 

Factura nº 01 162308 
 

5.- Por la suma de $ 950.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 
 

Factura nº 01 163125 
 
6.- Por la suma de $ 950.000, por concepto de capital adeudado y 

representado en la Factura base de ejecución. 
 

Factura nº 01 163834 
 
7.- Por la suma de $ 4.400.000, por concepto de capital adeudado y 

representado en la Factura base de ejecución. 
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Factura nº 01 164147 
 

8.- Por la suma de $4.200.000, por concepto de capital adeudado y 
representado en la Factura base de ejecución. 
 

Factura nº 01 164219 
 
9.- Por la suma de $4.300.000, por concepto de capital adeudado y 

representado en la Factura base de ejecución. 
 

10. Por los intereses moratorios de las sumas indicadas en los numerales 
anteriores, desde sus fechas de exigibilidad, hasta la fecha de pago total de 
la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida 
oportunidad. 
 
Notificar de ésta providencia a la parte demandada, indicándole que se le 
concede el término de cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto 
de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), 

términos que corren en forma conjunta. 
 

Reconocer a la doctora ROSA MARIA CARO DAZA como apoderada de la parte 

actora.  

 

REQUIÉRASE para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

por Estado y previo a adelantar cualquier trámite: 1- efectúe la manifestación 

de que el (los) documentos original(es) base de ejecución se encuentra(n) en 

su poder y que será aportado al proceso en el momento que le sea requerido 

por este Despacho (art 245 del C.G.P) y 2-  Con relación a la información 

atinente al correo electrónico a través del cual recibirá comunicaciones y 

notificación, proceda a actualizar el Registro Nacional de Abogados (Acuerdo 

PCSJA20-11532 del 2020)   

 

 Secretaria controle términos.   

   

NOTIFIQUESE (2)  
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